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Se suscribe * est* Boletiu, 
que vile lo» miércoles y s*-
bacìo^eti l* imprenla y li-
breria de Manuel SanUtnn-
ri» i 8 reale* mensnale* lle-
raáo á las cstts de losSe&o -
íes suscritores. 

" i¿a MMIBi- • 

BOLETIN 

Eu iss provinci«« » 10 ri. 
«1 mcs franco de porta. 

La» reclamaciones, «vi-
sos ó artículos se remitir«» 
i laredaccionfrsncos depor-
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

m ULtiottieiA m aurati* 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular m¡m. 68. 

El Ayuntamiento constitucional de Pe-
china con. jecha 4- del corriente me dice lo 
que sigue* 

«Habiendo presentado escrito el maestro 
de 

instrucción primaria D. Blas ForaieJes, 
coa la anticipación de dos meses qae prin-
cipian á correr desde el primero del cor-
rieote despidiéndose de esta escuela. Se 
participa a V. S. para que se sirva seanun-

. cié en ei Boletín oficial c&presaado que dis-
fruta cuatro reales y medio del fondode 
estos propios; é igual cantidad de Jos pa-
dres que tienen, niños desde la edad de Jí 
años basta la de 12 por su convenio ante 
este Ayuntamiento, el que se presta á en-
tregar su importe por trimestre, vsinrque 

• el maestro entienda: en Ja cobranza, y se 
Je paga la casa habitación y local de la es-

. cuela del fondo de.aquellos, sin perjuicio 
- del cuarto del sábado y á fin que no su-
fra detrimento JkVinseñanza de estos celo-

- sos alumnos adquineauo; otro'profesor que 
-reúna las cualidades?que se requieren,, y 
• el actual ha ¡leñado, se pasa el presente.» 

Y tn consecuzncia he dispuesto se. ¿in-
serte en el Boletín oficial de la provincia, 
para que:los'-.que aspiren á obtener el nom-
bramiento de dicha-escuela presentensus 

solicitudes al Ayuntamiento constitucional 
de dicho pueblo. Almería 19 de Mayo de 
1842.«»Él Geje político, Gerónimo Mu-
ñoz y López. 

Kum. 69. 

Hallándose vacante.la Secretaría del Ayun-
tamiento constitucional de Oria, se anuncia 
por medio del Boletia oficial, de la provin-
cia,, para que los que aspiren á ella puedan 
dirigir-sus solicitudes al. referido Ayunta-
miento, dentro del término de 30 dias. At-
-mcria 19 de Mayot de'l842,==Él.Gefepo-
. Utico, Gerónimo Muñoz y López. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

jr'jh -»•' • - • JVúnt. 16. 

• ¡ El. Sr,. Geje político ha comunicado á 
. esta Diputación conjecha 1S del actual 
lá real orden siguiente. 

Excjno. Sr.«=I¿l Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación -de la Península en 29 de 
Abril último me dice lo que sigue. . 

«£lSr. Ministro de.Gnacia y Justicia con 
fecha 20 del actual >me dice lo siguiente. 

• = A tendida la necesidad dclCulto-, conser-
•vacion y reparación de. las Iglesia», parro-
quiales! con los derechos, de estola, pie de 
Altar.y demás recursos que han tenido y 

, deben. tener su aplicación á; estos objetos, 
. ¿acepto.el producía de las propiedades, de-
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